
BOLÍVAR S j AVANZA 
GOBIERNO DE RESULTADOS 

GOBERNACIÓN DE BOLÍVAR 

DECRETO NO J Ü l . ^ 10/̂ 0.2017 
"POR WED/0 DEL ZUfKl SE EFECTÚA UNA DELEGACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR EN 

EL OCAD MUNICIPAL" 

E L G O B E R N A D O R D E L D E P A R T A M E N T O DE B O L I V A R 

En ejercicio de sus facul tades const i tucionales y legales, en especial las 
conferidas en los artículos 305 de la Constitución Política de Colombia, los 

artículos 9, 10 y 11 de la ley 489 de 1998, y 

C O N S I D E R A N D O : 

Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función 
admin is t rat iva está al servicio de los intereses generales y se desarrol la con 
fundamento en los principios de igualdad, mora l idad, eficacia, economía, 
celeridad, imparc ia l idad y publ ic idad, mediante la descentralización, la 
delegación y la desconcentración de funciones. 

Que el artículo 211 de la Carta Fundamenta l establece la f igura de la delegación 
como mecanismo para que las d i ferentes autor idades admin is t ra t ivas puedan 
distr ibuir de acuerdo con la ley, las funciones que le han sido asignadas. Al 
efecto, d ispone: "La ley señalará las funciones que el Presidente de la República 
podrá delegar en los ministros, directores de departamentos administrativos, 
representantes legales de entidades descentralizadas, superintendentes, 
gobernadores, alcaldes y las agencias del Estado que la misma determine. 
Igualmente, fijará las condiciones para que las autoridades administrativas 
puedan delegar en sus subalternos o en otras autoridades../'. 

Que el artículo 9° de la Ley 489 de 1998, "Por la cual se dictan normas sobre la 
organización y func ionamiento de las ent idades del orden nacional, se expiden 
las disposiciones, pr incipios y reglas generales para el ejercic io de las 
atr ibuciones previstas en los numera les 15 y 16 del artículo 189 de la 
Constitución Política y se dictan otras disposiciones", establece en mater ia de 
delegación lo s igu iente: "'Delegación. Las autoridades administrativas, en virtud 
de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley 
podrán mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus 
colaboradores o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias. 

Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los 
ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, 
representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura 
independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión 
de Ips asuntos a ellos confiados por la ley y ¡os actos orgánicos respectivos, en 
ms empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 

^correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
^administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 

^\presente ley 

Que el parágrafo 2 del artículo 2 del Acto Legislativo No. 05 de 2011 que modificó 
el artículo 361 de la Constitución Política de te rmino que los proyectos pr ior itar ios 
que se f inancian con los recursos correspondientes a las asignaciones direct 
serán def inidos por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión, 
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conformidad con lo establecido en la ley que regula el S istema General de 
Regalías. 

Que el artículo 42 de la ley 1530 de 2012 establece que ios Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión de los d istr i tos y munic ip ios estarán integrados por 
un delegado del Gobierno Nacional, el Gobernador del respect ivo depar tamento 
y el alcalde. 

Que es procedente delegar a la Doctora CAROLINA ARMESTO ARDILA, asesora 
Código 105 Grado 0 1 de la Secretaría de Planeación Depar tamenta l de Bolívar, 
identif icada con la cédula de ciudadanía No. 45 .550 .279 expedida en Cartagena, 
la facultad para asist ir a la Rendición de Cuentas de los OCAD Municipales 
correspondiente a los munic ip ios de ios Zodes Montes de María y Depresión 
Momposina, que se realizarán en la sede admin is t rat iva de la Gobernación de 
Bolívar - Casa de la Moneda, ubicada en el centro histórico el día 11 de agosto 
de 2017 a las 8:00 a .m. 

En mérito de lo expuesto , 

R E S U E L V E ; 

A R T I C U L O P R I M E R O : Delegase a la Doctora CAROLINA ARMESTO ARDILA, 
asesora Código 105 Grado 0 1 de la Secretaría de Planeación Departamenta l de 
Bolívar, identi f icada con la cédula de ciudadanía No. 45 .550 .279 expedida en 
Cartagena, la facu l tad para asist ir a la Rendición de Cuentas de los OCAD 
Municipales correspondiente a los munic ip ios de los Zodes Montes de María y 
Depresión Mompos ina, que se realizarán en la sede admin is t rat iva de la 
Gobernación de Bolívar - Casa de la Moneda, ubicada en el centro histórico el 
día 11 de agosto de 2017 . 


